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INTRODUCCION

1. En su 42° periodo de sesiones, el Comité de Peticiones de Revisiébn de los
Fallos del Tribunal Administrativo, establecido en virtud del articulo 11 del
Estatuto del Tribunal Administrativo, examiné la peticion, formulada por el

Sr. Paraiso, de que se efectuara una revision del Fallo No. 606 del Tribunal
Administrativo - Paraiso contra el Secretario General de las Naciones Unidas.

2. El Comité celebré sesiones el 28 de febrero de 1994.

. COMPOSICION DEL COMITE Y ORGANIZACION DEL PERIODO DE SESIONES

3. De conformidad con el péarrafo 4 del articulo 11 del Estatuto del Tribunal
Administrativo, el Comité estd compuesto por los representantes de los Estados
Miembros que han integrado la Mesa del periodo de sesiones ordinario mas
reciente de la Asamblea General (cuadragésimo octavo periodo de sesiones), es
decir: Alemania, Argelia, Bangladesh, Benin, Burkina Faso, Canada, China,
Egipto, Eslovaquia, Estados Unidos de América, Federacion de Rusia, Francia,
Granada, Guatemala, Guyana, India, Irdn (Republica Islamica del), Liberia,
Liechstenstein, Pakistan, Polonia, Reino Unido de Gran Bretafia e Irlanda del
Norte, Republica de Corea, Republica Unida de Tanzania, Sri Lanka, Uruguay,
Zaire y Zambia.
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4, En su primera sesion, celebrada el 28 de febrero de 1994, el Comité eligié
a los siguientes miembros para integrar la Mesa:
Presidenta: Sra. Maria del Lujan Flores (Uruguay)

Relator: Sr. Michael Wood (Reino Unido)

[I. SOLICITUD PRESENTADA AL COMITE Y EXAMEN DE LA SOLICITUD

5. El 30 de septiembre de 1993, el Comité recibid, por conducto de su
Secretario, una peticion del Sr. Paraiso en que solicitaba la revisién del

Fallo No. 606 del Tribunal Administrativo de las Naciones Unidas, emitido el
30 de junio de 1993 en el caso: Paraiso contra el Secretario General de las

Naciones Unidas . La solicitud del Sr. Paraiso no cumplia los requisitos
establecidos en el parrafo 2 del articulo Il del reglamento del Comité. Por
consiguiente, como se prevé en el parrafo 2 del articulo Il del reglamento del
Comité, el 23 de octubre de 1993 se devolvid la solicitud al Sr. Paraiso,
pidiéndole que subsanara las deficiencias y volviera a presentar la solicitud en
un plazo de tres semanas a partir de la fecha de su devolucion. El 15 de
noviembre de 1993, el Secretario del Comité recibi6 una peticion subsanada y
corregida del Sr. Paraiso, de fecha 12 de noviembre de 1993. De conformidad con
el parrafo 1 del articulo Il del reglamento del Comité, la peticibn, que habia
sido presentada en francés, se tradujo a los demas idiomas de la Asamblea
General. A continuaciéon, el 20 de enero de 1994, de conformidad con las
disposiciones del mismo reglamento, se transmitié la peticion, en forma de un
documento (A/AC.86/R.253) a todos los miembros del Comité, al igual que a las
partes en los procedimientos incoados ante el Tribunal Administrativo, junto con
una copia del fallo del Tribunal Administrativo (AT/DEC/606).

6. De conformidad con el péarrafo 1 del articulo V del reglamento del Comité,
se distribuyé a todos los miembros del Comité el documento A/AC.86/R.254, que
contenia las observaciones escritas del demandado sobre la peticion del

Sr. Paraiso.

7. El Comité examiné la peticion del Sr. Paraiso en sesidon a puerta cerrada
celebrada el 28 de febrero de 1994.

8. El Comité decidié, sin proceder a votacién, que no existia base sustancial
para la peticion en virtud del articulo 11 del estatuto del Tribunal

Administrativo y, en consecuencia, concluyé que no debia solicitarse a la Corte
Internacional de Justicia una opinién consultiva respecto del Fallo No. 606,
emitido por el Tribunal Administrativo de las Naciones Unidas en el caso Paraiso
contra el Secretario General de las Naciones Unidas

9. De conformidad con el péarrafo 4 del articulo VIII del reglamento del
Comité, la decision del Comité con respecto a la peticiébn del Sr. Paraiso fue
formalmente anunciada por el Presidente en la sesion publica del Comité,
celebrada el 28 de febrero de 1994.
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10. En una sesion del Comité, celebrada a puerta cerrada el 28 de febrero

de 1994, el Presidente informé a los miembros, en virtud del punto del orden del
dia "Otros asuntos", sobre el intercambio de correspondencia en relacién con el
caso del Sr. Abbasséne y explico las razones por las que el caso todavia no
habia sido presentado para su examen por el Comité. A sugerencia del
Presidente, el Comité decidi6 tomar nota de la informacién relativa al caso del
Sr. Abbasseéne.



